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Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:     11001-33-35-010-2017-00351-00 

DEMANDANTE:      SAMUEL ALDANA PATIÑO  

DEMANDADO:            NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO  

                                       NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

A través de auto calendado 29 de abril de 2021, se dispuso en su numeral quinto, que por 

la Secretaría de este Juzgado se debía oficiar a la entidad demandada o a la dependencia 

que haga sus veces, para que dentro del término de 10 días, siguientes al recibo de la 

comunicación, aportara en relación con el demandante las siguientes pruebas 

documentales: 

 

1.- Certifique los pagos realizados en los meses de octubre y noviembre de 2003, esto en 

forma discriminada. 

 

2.- Certificar si a la fecha se ha realizado ajuste por concepto del 20% en la asignación 

salarial que percibe el accionante. De ser afirmativo, allegar el respectivo acto 

administrativo y la constancia de notificación del mismo.  

 

Así las cosas, por Secretaría de esta Agencia Judicial dese cabal cumplimiento a lo 

ordenado en precedencia.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JGR 

 
 


